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ADVERTENCIA OFICIAL. 

las ley*s, órdenes y anuncios que hayan de insertarse ert 
los Bol-tim:s' oriciALEt» be han; de roaudar ul Jefe Político 
wspccli.'o, por cuyo conduelo se ¡«viran ú los Kdilores de 
íos mencionados periódicos. . .. , . , .a.',,.)i'^ 

t "(Real urden de 6 de Abril de IS39.) 

S e p u b l i c a todos los d í a s , excepto los d o m i n a o s 0 

PRKCldS DI siscmcioN.—Fn esta capital, Hoyado á dbmlciliu, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella M rs. al mes*. 36 el tHmeslre; 72 el semestre, y 114 por un año.—¿Sei;( 
admiten suscriciones en Martí ¡il, en la Administrocioinle^^oi.Er,!:*, Fueucarral, $4w—{''«.era. 
de asta capital, directamente -ífrr ntodki de carta .i la administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Ún 'numero suelto, dos reales. 1 '' 

ADVERTENCIA EDITORIAL; 

Has disposiciones de las Autoridades , excepto las que 
infancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

BSlnofismo cualquier anuncio concernióle al servicio nacional 
que .iimanc de las mismas; pero los de Ínteres particular 
pagarán derreoJet por cada linea db Inserción. 

Parle Olieial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS. 

Reat decreto. 

En el expediente y autos de compe-
teii'Míi suscitada cutre el Gobernador de 
Canarias y el Juez de primera instancia 
de Orotava, de los cuales resulta: 

Que en 1853 se constituyó en el pue
blo Puerto de la Grifé una Sociedad t i tu J 

huía Las Aguas eon'cl fin de explotar y 
beneficiar ciertos manantiales que nacen 
en tdrminodel B ea to .Vito, y de alguno 
de los cuáles se derivaba una corriente 
que. venía aprovechando el Puerto de la 

' Cruz para el abastecimiento del pueblo, 
hacía largo tiempo; y temiendo el Ayun
tamiento que las nuevas obras emprendi-

or la Sociedad Lis Aguas hicieran 
desaparecer ó mermar las pertenecientes 
al común de vecinos, mandó practicar su 
aforo para hacer constar cuál era Ja do
tación de agua que entraba en el cauce 
público: 

Que siígun dicho aforo, resultó ascen-
cer aquella dotación á 240 pipas por hora; 
y como1 eii efecto l legaran á cortarse las 
aguas por la empresa explotadora, esta 
se comprometió á-indemnizar al vecinda
rio del Puerto de la Croz de dicha canti
dad de agua, dándosela primeramente 
por una zanja provisional; después por el 
barranco de la Fuente, y más tarde, des
de 1863, por él llamado del burgado: 

Que requerida la empresa por el 
Ay uní amiento en diversas e"poeas para 
qne condujese el agua por atajea cerra
da, se nombraron comisiones por ambas 
partes para'determinar el paraje por don
de habían de sor llevadas las aguas al 
pueblo, con las debidas condiciones de 
limpio/.^ y segunda l; y como pretendie
ra el Ayuntamiento que se le diesen "240 
pipas de agua, y que el acueducto se 
construyese cit el callejón del Burgado, 
y la empresa sólo se allanaba á dar 200 
pipas y á conducir el agua por el trayec
to que on lo antiguo recorrió, uo pudo 
conseguirse avenencia: 

Que habioudo ;consultado el Ayunta
miento con el Gobernador si podría obli
gar á la empresa á que ; suministrase las 
240 pipas reclamadas; á (pie las conduje
r e por el callejón del Burgado por acue
ducto cubierto, y á que también cubriese 
la empresa su propio | acueducto deslo la 

boca de la galería que había construido, 
aquella. Autoridad, después de oir las ex
plicaciones de la empresa, se limitó á 
recomendar á ambas partes la convenien-» 
cia «le arreglar amigablemente la cues
tión suscitada: 

Que aunque el Ayuntamiento volvió 
de nuevo á consultar el caso con el Go
bernador, ampliando sus anteriores razo
namientos é Impugnando los de la em
presa, el Gobernador, después de reiterar 
su recomendación para llegar á una 
avenencia, y de indicar que algunos de 
los puntos consultadosporla corporación 
municipal entrañaban Cuestiones de de
recho propias de los Tribunales de justi
cia, concluía aconsejando que se aforasen 
nuevamente las aguas en las cuatro es
taciones del año: 

Que el Ayuntamiento, en vista do 
estos antecedentes, acordó en 17 de Mue
ro do 1874 que so intimase á la Suciedad 
que entregara por ahora sólo 200 pipas 
de agua por medio do acueducto cubierto 
que construí ría "por el mismo paraje don
de hoy corre hasta unirlo con la atajea 
del Ayuntamiento; pero antes de que este 
acuerdo se ejecutase se adoptó otro cu 
20de Marzo siguiente, y en el cual, tran
sigiendo las diferencias pendientes, con
vino el Ayuntamiento en tomar las aguas 
por donde discurrieron oa lo antiguo; mas 
aunque la empresa aceptó estas bases y 
la Municipalidad dio por terminadas las 
cuestiones en 23 leí mismo mes, el uuevo 
Ayuntamiento, constituido en el propio 
dia, protestó desde lue'go el acuerpo, y 
previo dictamen de la Junta de Sáni la I 
dispuso en 21 de Abril declararlo nulo: 

Que la Sociedad recurrió eu alzada 
de dicho acuerdo á la Comisiou provin
cial, y esta corporación en 28 de Mayo 
declaró nulo lo acordado por el Ayunta
miento en 20 do Marzo, sin efecto el de 
2ó\ de AbriL y subsistente el de 17 de 
Enero, reservándole uo obstante el de
recho de reclamar la mayor cantidad de 
aguad.que se consideraba acreedor el 
Ayuntamiento, y á la Sociedad el de que 
se ereyera asistida para entablar ante los 
Tribunales competentes losrcoursos que 
procedieran, contra los acuerdos de la 
Municipalidad, conforme al art. 1,02 de 
la Ley municipal: 

Que en,, este estado la,, Sociedad do 
aguas dedujo demanda ordinaria ante el 
Juzgado do primera-instancia do Oc ta 
va contra el Ayuntamiento de Puerto- de 
la. Crus.pidiendo quo se suspendido por 
$8ffftN$ Invidencia el aeuordo de 17 de 

ErordTxqOTsydecfaYál^ 
en aptitud de dar de su galería b,aja las 
aguas quo han do constituir la indemni
zación al vecindario del pueblo, ponién
dolas eu el acueducto público por.ydonde 
uaci-:i, y no por el barranco del Bureado: 

Que emplázalo el Aynntamient'i para 
contestar la demanda, acudió al Gober-
uador do la provincia en solicitud de que 
iv iuirie.se de inhibición al. Juzgado,, á lo 
cual accedió aquella Autoridad fundándo
se en que lacuestion versa sobre disfrute do 
aguas eomunjdes. y sobre medidas adop
tadas por la Municipalidad con el iiu de 
conservar las mismas aguas y cuidar de 
su mayor limpieza, asunto de la compe j 

;.-;¡ -ia de la. Administración, conforme á 
varias decisiones á propuesta del Consejo 
• listado que. citaba, y á los artículos 
27Ó y -¿{.)o de la Ley de Aguas, y al 67 de 
la ile organización municipal: 

Que el Juez sustanció el incidente .de 
competencia y proveyó auto sosteniendo 
su jurisdicción, alegando que lacuestion 
noafectaal iutercs.goneral, p^s versa ex
clusivamente sobro cumplimiento de una¡ 
obligación de carácter civi^coutraida! 
por dos personas jurídicas: que no hay 
perjuicios au^reygr^.aj, c^ujon.dejveci-
nos del Puerto de la Cruz, y sólo se trata 
del derecho que pueda asistir al Ayunta
miento para exig?fr"áia Sociedad demau-' 
dante que entregue las aguas jror un pun
to distinto de aquel en que las COrtóí que' 
tampoco se ventila una cuestiou de ser
vid nmbro de las que la Administración 
puede imponer con arreglo á la Ley de 
Agnas,':yqbe portante- no son ¡aplicables 
ai caso los decisiones y textos legales in
vocados por la Autoridad administrativa 
erü ápoyotdeiféqúeriraiéíiíot 1 «¡onf>*R« 

Que el Gobernador,' de conformidad 
con el dictamen de ía Comisión provin
cial, insistió en la competencia eiitablk-
da y resultó el presente conflicto: 

V is to el art. 84. párrafo nrimerp, de 
la L e v de 28 de Setiembre de 18G3'. v i-
gente hoy en la parte que determina las 
materias sometidas fría $úftsdicciou con-
teticiosp-adminidtrativa, que encomienda 
á los Tribu nales de este órdou las cues
tiones .referentes, al cumplimiento, resci
sión y efectos do los contratos y romatos 
celebrados con la Aduúnjstracipnqcivil 
para toda especie do servicios y obras 
públicas del Estado, provinciales j mu
nicipales;., ... \ . y ll ;\V\. .r..,V/I 

Visto el art. 295, núm. do la ley-
do 3 de. Agosto de 1800, quo confía á'los 
Tribunales contencioso-admiüistrativoB 

«á^O oh uliflíu*!: < nwicífl trió•»• " -noinñn 
el conocimiento de los recursos .contra 
las providencias de la Administración en 
materias de aguas cuando por aquellas 
so lastimen derechos adquiridos en virtud 
de disposiciones emanadas do la mísma 
Administración: 

•nx»5 abi*Hq tnio».lu*!-/>ji-J í'<í m noMimoJ 
Visto el art. 67 do la-Ley municipal 

de 20 de Agosto de 1870, seguu' el cual 
es de la competencia del Ayuntamiento 
la gestión, gobierno y dirección do los 
intereses peculiares de los pueblos en 
cuanto tengan relación con la policía ur
bana y rural, ó sea el buen orden y v ig i 
lancia de los servicios municipales, esta
bléenlos, limpieza, higiene y salubridad 
del.pueblo: 

Considerando: 

1/ Que la Sociedad de las aguas del 
Puerto de la Cruz pretende que se le. r e 
conozca el derecho do llevar por el .para
je que considere más oportuno al acue
ducto del pueblo el.caudal do aguas :qae 
se obligó á suministrar, previa indemná-
pación, en virtud de acuerdos y concier
tos celebrados entre el Ayuntamiento y 
la Sociedad demandante: 

'2.° Que los referidos acuerdos y con-
venciones recayeron sobre materia no
toriamente administrativa, puesto que 
tuvieron por objeto mantener al común 
de vecinos eu la posesión y disfrute de las 
a-uas que desde antiguo proveían á las 
necesidades del vecindario, y por tanto 
no cabe sostener que en aquellos actos 
procediera el Ayuntamiento con el ca-
rácter de persona jurídica: 

3.* Que si ol acuerdo adoptado» ptor la 
Municipalidad eu L7 de Enero do 1874,. 
y confirmado por la Comisión provincia?, 
ha podido lastirhar el derecho quo la So2-
c'iQ&wlLasAqnas supone haber adquirido 
en virtud -de 'Convenios 'cciobVados con la 

• ̂ Hftilhrairatííoh teriiniemat, sólo á 1 os T r ¡ -
bunales contencioso -administrativos, s e 
guu las disposiciones legales que quedan 

Í Citadas, competo apreciar la eficacia 
y alcance-de aquellos convenios, dectá-

•taMosíeori arregló á los mismos ad
quirió ó no la Sociedad el derecho que 
invoca; 

Conformándome con lo ootisultado \yctr 
el Consejo de Estado en \&bnO)i i olobom 

Vengo eti decidir e3tacompetcrt'¿ia' ,il 
favor de la Administración. 

-.. , . 

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Enero de milochocieutos setenta y sej.s.» 
A I .FONSO.=E1 Presidento del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo-
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Administración Provincial. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL . 
- V 

No reuniendo los torren >< ' o í r •«•idos 
"para 

l a extensión mes 

ind i spensab l e , se advi 

de las propoUcionWí presentabas que 
pueden recocerlas en esta Secretaría, con 
los respectivos planos y Memorias, todos 
los dias feriados, de doce á dos de la 
tarde. 

Madrid 2<¡ ríe Enero do 1876. = E ! 
Presidente^Kftffé¥8. A i a n x r a x v o A 

Sft&fótf de Fonwito.-Xegociado 1.° 
Caminos vecinales. 

Rescindido el contrato ptura la construc-
__SPJL.de una nueva alcantarilla del modelo 

número 47 sobre el barranco titulado de Doña 
Luna, en el camino de Kl Álamo al póent< 
do Navalcarnero, la Excma. Diputación pro
vincial lia acordado se proceda á contratar 
las obras necesarias para dejarla terminad: 
por medio de subasta pública, que tendrá 
lugar en esta capital y ante la respectiva 
Comisión en su Gasa-Palacio, plaza do San
t iago, núm. 2, el dia 11 de Febrero del 

•presente año, á las doce en -punto de la ma 
ñaua. 

Los pliegos de condiciones, presupuestos, 
planos y demás antecedentes que forman 
parte del proyecto se hallarán de manifies 
to en la Sección respectiva do las oficinas de 

• esta Corporación todos los dias no foriados, 
á las horas de despacho, desde la fecha de 
este anuncio hasta la de la subasta, donde 
pueden acudirá enteresarse los que quieran 
tomar parte en la licitación. Servirán de tipo 
para la subasta los precios lijados ,para oadflj 
clase de obra en los presupuestos formados, 
ascendiendo el importe de las que ahora se 
ce ntratan á 7.03") pesetas 71 cuntimos, ó sea 
la diferencia entre el dicho presupuesto y el 
valor <»n que han sido apreciadas las ejeeu 
tadas: debiendo recaer la rebaja ó beneficio 
que trate de hacerse, sobre el tonto por cien
to . Para tomar parte en la licitación deberá 
acompañarse á los pliegos que contengan 

las proposiciones un documento que acredite 
haber consignado en la Caja general de De
pósitos el 5 por 100 ¡fe la cantidad total á 

-que ascienden los presupues tas . F.sta subasta 
se lleva á cabo con sujeción al Ueal decreto 
de 27 de Febrero de 1652, instrucción de 1S 

^ e Marzo del mismo año y demás disposi
c i ones vigentes en la materia, y por consi-
¡guicnte las proposiciones se harán por me
d i o de pliegos cerrados que se entregarán 
durante la primera media hora después de 

principiado el acto , arreglándose al modelo 
á^ue á continuación se inserta. 

Todo lo que por acuerdo de la Excelen
tísima Diputación se publica en esto periódico 
oficial para conocimiento do los que quieran 
tomar parte en la subasto. 

Madrid 2(i de Fncro de lS7o.=Kl Presi
dente , El Conde de la Romera .=E l Diputa
do Secretario, E. Pelletan. 

La Diputación provincial se ha ser
vido acordar en sesión de 21 del 
que á los herederos de D. Juai 

^Apodaca se les den g rac ias^ ! ; 1; 

cuma* que iutiv-en-

THi 

Modelo de proposición. 
D. N . N . , vecino dc...¿., que habita 

en , enterado del anuncio publicado en los 
periódicos oficiales, y de las condiciones, 
presupuestos, planos y demás antecedentes 
con arreglo á los cuales se saca á pública 
subasta tas obras necesarias para terminar 
la construcción de una nueva alcantarilla del 
modelo núm. 47 sobre el barranco titulado 
de Doña Luna, en el camino de El Álamo al 
puente de Navalcarnero, se compromete á 
ejecutar dichas obras, con estricta sujeción á 
las condiciones fijadas, haciendo la rebaja 
de..... (aquí se expresará, en letra, el tonto 
por ciento que se rebaje) en los precios que 
marcan los presupuestos. 

(Fecha y firma del proponente.) 

fi>s Seprc^p" 

Herrén Calamocho, de seis 

Esta Corporación, en ^ ^ g h ^ d ^ J f i V 
actual, se ha servido acordar se den las 
gracias á las señoras hermanas de Doña 
P. de P. (q . c. p. d.)..porla limosna, que | 
han; hecho de fiO metros do indiana para 
cohjhas y seis'mantas Hfáncas de lana, 
todo nuevo, para eL Hospitulde San Juan 
de piosf. 

Madrid 2S do Knem de 187í>.=Los 
Diputados Secretarios, José de Fontagud 
( iargo l lo .=E. Pelletan. 

A d m i n i s t r a c i ó n e conómica do la 
p r o v i n c i a d e M a d r i d . 

Succión de Propiedades—Circular. 
Habiéndose terminado el secundo tri

mestre del corriente año económico de 
lB75 )á 76, y habiéndose lijado debida
mente la atención en el servicio del 20 
por lOO-de propios que al Estado corres
ponde, y como quiera que por causas 
que se desconocen han dejado de remitir 
la mayor parte de los Ayuntamientos do 
que se compone la provincia de mí cargo 
las certificaciones trimestrales preveni
das, he creído conveniente, antes de em
plear la acción ejecutiva, excitar á los 
Sres. Alcaldes de C3ta provincia que se 
hallan en descubierto por tal concepto, 
para que-en'el improrogablo plazo de ln 
dias satisfagan el envío de los menciona 
dos documentos: en la inteligencia que 
espirado dicho plazo y por mas sensible 
que sea tendré" necesidad de apelar á las 
medidas conminativas para conseguirlo. 

Madrid 25 de Muero de 1876.=Agas-
tin Genon. 

P a r t i d o <le 3 Para len m e r o . 
I "I ! *>S oi ' . < ' • ••' '•' . -J ti*T -ílni 

Arriendo defalcas de la procedencia del 
Clero. 

El dia 8 del próximo mes do Febrero, 
á las doce en punto de la mañana, ten
drá lugar simultáneamente en esta Ad
ministración y las Casas Consistoriales 
de Chapinería, ante el Sr, Jefe económi
co de la,proyincia, el de la Intm-eueion 
de la misma y el de la Sección do Pro
piedades y Derechos del Estado, con 
asistencia del .Notario de turno, en el pri
mor punto; y ante el Alcalde, Procurador 
Síndico y uu Escribano ó el Secretario 
del Ayuntamiento, la primera subasta 
que debe celebrarse para el arriendo en 
pública licitación de las fiucas que á 
continuación so expresan, y que radican 
en término del referido pueblo de 

C h a p i n e r í a . 

Número 786. Una tierra al sitio Las 
Cañadas, de cabida de cinco fanegas. 

Cercado á la huerta de Terrón, do 
tres fanegas. 

Tierra y herrén á las Mojoneras, de 
una fanega seis celemines. 

Herrén del Sapillo, de una fanega. 
Núm. 436. Herrén Zorrcña, de seis 

celemines. 
Xúm. 705. Herrén Tejoneras, de sois 

celemines. 

Núm. 439 
demines. 

ierra Fuente Santa, 

ocho fincas se a r l & 

de 

tipo de 4 
)o de t í 
LgOStO 

iones e 
esta ^ r t u r f l 
OFICIAL de la provincia, número 

el 13 de Noviembre último. 
Madrid 26 de Enero de 1876.=El Jefe 

de esta Administración, Agustín Genon. 

Admiuislracioñ Ceñirá!. 

Dirección gonerr.l do Obras públicas. 

En virtud de lo d i s p u e s t o por Real orden 
de U del corriente, esta Dirección general ha 
señalado el dia 11 del próvitno mes.de Fe
brero, á la una de su tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de la 
fuente abrevadero de la villa de Alóndiga, 
- : i la provincia de (iuadalajarn, y cuyo pre
supuesto de contrata asciende á 97*i pesetas 
91 céntimos. i 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 1S de Marzo 
de lSó'2, en Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el local <¿ue 
ocupa el Ministerio de Fomento, y en Gua-
dalajara ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de manifiesto, pa
ra eonoc'miiento del público, el presupuesto, 
condiciones'y planos correspondientes, con 
otro anuncio de la misma subasto, en el cual 
aparece además el modelo á q u e han de ajus 
torse, las proposiciones que se presenten, la 
cantidad que ha de consignarse previamen
te, como garantía para tomar parte en la 
subasta, y el procedimiento que se adoptaría 
en el caso que pudiera ocurrir de presentar 
se dos ú más proposiciones iguales y fuese 
necesario por tanto celebrar una segunda l i 
citación abierto entre sus autores. 

Madrid 22 do Knero de 1870.—El Direc
tor general, Esteban Garrido. 

Dirección del Tesoro público y Orde
nación general de pagos del Estado. 

Giro mútno.—Circular. 

Eu consideración ala amovilidad que 
hoy sufren los cuerpos del ejército con 
motivo de las operaciones que en el Nor
te de la Península vaha emprenderse con
tra las huestes carlistas, y á fin do que esta 
circunstancia y la limitación diaria esta
blecida en la Real orden de 7 de Dicicm-
blc de 1858 no prive á las clases milita
res ni á sus familias deles fondos que para 
sus respectivas atenciones se remesan 
recíprocamente por conducto del Giro 
mutuo del Tesoro; ha acordado esta Di
rección general autorizar átodos los En
cargados del servicio de dicho ramo para 
que admitan las imposiciones que solici
ten las indicadas ctases militares, 6 las 
personas que deseen girar fondos d favor 
de las mismas, aun cuaudo su importe 
exceda deltipo máximo señalado en la 
expresada Bcal orden; pero con la preci
sa condición de consignar en la3 libran
zas qu3 al efecto se expidan, los cuerpos 
6 institutos del ejército á que pertenez
can los individuos que figuren en ellas, 
bien como imponentes, ó bien como con
signatarios, según los respectivos casos. 

Sírvase V . S. acusarme el recibo de la 
presente circular y disponer se comuni

que con toda urgencia para su cumplu 
miento á las dependencias encargadas 
del servicio del Giro mutuo de esta p r o . 
vincia. ^¿xxtr-

fefiios guarde á ¿ ¡ ^ K f lonchos aü o s 

Madrid l."> de Ihvfem'-re A" 's<-">. An
tonio do Eofteni'iuo.-.^r. Jefa rh.« l ; i 

ininisl:-aei >n éc nóini ;a de la 
\d . 

Provin. 

Hospital provincial. 

No habiendo tenido efecto la subasta anun
ciada para el día 21 del actual para el sumi-
nistrojdc manteca á los establecimientos de 
la Beneficencia provincial, se anuncia nueva 
licitación para e l din 31 del corriente en la 
Dirección del Hospital de San Juan de Dios 
de esta corte, á las cinco de su tarde, ante la 
Junta de Sres. Directores é Interventores. 

Madrid 25 de Enero de lS7f>.«-Antonio-
Bravo. 

J U Z G A D O S O E P ü l M E R A I N S T A N C I A 

Coifcgresó. 

D. Jacobo Recarey y Villaverde, Caba-
ballero de la Real y distinguida Orden 
española de Carlos ITT y Juez de pri
mera instancia del distrito del Congre
so de esta corte. 

Hago notorio que en virtud de provi
dencia dictada en autos ejecutivos en la 
vía de apremio que penden en este Juz
gado y Escribanía dol que refrenda, se 
anuncia la subasta por término de 20 
dias de media casa sita en la ciudad de 
Jaén y su callo del Salido, núm. 2G, que 
liúda toda ella por la derecha con casas 
ilc calle de San Clemente, núm. 15 de la 
Santa Capilla y números 11 y 13, de Don 
Juan de Dios Carrillo; por la izquierda 
con.la núm. "24, de D. Domingo Munereo, 
y por la espalda con la calle de Espar
tería, casa núm. 37, del uúsmo D. Do
mingo Monereo, cuya línea de fachada 
es de 20 metros y su superficie un polí
gono irregular de 229 metros, constando 
de piso bajo, principal y segundo con 
varias habitaciones. 

Esta venta se hará por la cantidad de 
l.'i.Vi pesetas Ó0 céntimos, ó sean 18.010 
reales en que ha sido retasada, el dia 19 
de Febrero próximo, y hora de la una de 
su tarde, en la audiencia de su señoría, 
sita en el Palacio de Justicia, ex-conven-
to de las Salesas; advirtiendo que los ex
presados autos se hallarán de manifiesto 
en la Escribanía del actuario desde esto 
dia hasta el señalado parala subasta, con 
el fin de que puedan enterarse de ellos 
'os que deseen tomar parte en el remate. 

Madrid21 de Enero d e l 8 7 6 . = V . ° B . ^ 
El Sr. Juez, Jacobo l iecarcy.=Por man
dado de su señoría, Antolin Valdes. 

71 -80 

Hosp i t a l . 

En virtud del presente se anuncia por 
segunda vez la muerte intestada de Doña 
Lorenza Calvo, ocurrida en esta villa el 
dia 2 de Octubre ultimo, para que los 
queso crean con derecho á heredarla 
acudan en el término de 20 dias a dedu
cirlo en el Juzgado de primora instaucia 
del distrito del Hospital y Escribanía del 
infrascrito actuario, donde radican los 
autos; advirtiendo queso hallan persona-
dos en los mismos D. Manuel Mata y D 0 1 3 
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Juév,>s?7,le Enero de 1876. 

Domingo Antonio García, como maridos 

r L, í ;po(;t;\a;II'".H': i- I»->ñ(ft j '<>:if"]I<-;«m Gó

mez Calvo v Doña Juana Maroto y .Cul.vo, 
hijas legítimas de la difunta Doña Lo
renza. 

Madrid 24 de Enero de 1876.=K1 Es-
cribano, Antonio Marco?. 70—46 

I n c l u s a . 

En virtud de providencia dol Sr. Juez 
de primera instancia dol distrito de la 
Iuclusa de esta corte., refrendada del in
frascrito Escrjbano* en autos ejecutivos 
á instancia ele Doña Cecilia Pascual Vi -
llanova contra D. Domingo López y 
García, se vende en pública subasta una 
casa sita en termino do Cnrabaurhol Ba
jo y su calle do Madrid* ó sea carrotera 
que se dirige desde esta capital á Fuen-
labrada, sin número ni manzana señala • 
dos, que linda al Norte y Oeste con tier
ras de la Laguna: al Sur casa de D. Án
gel Cerezo, y al ISstc con la dicha calle 
de Madrid, compuesta de planta baja, 
principal. desvanes y patio ó jardín, y 
y que comprende una superüo¡e.:de(L.700 
pies cuadrados, de ellos 3.4A0 la edifica
ción y el rosto el patio; ha sido tasada en 
la cantidad de 22.825 pesotas, á rebajar 
cargas, y su remate en el mojorl postor 
tendrá efecto el dia 17 de Febrero próxi
mo, ala una, en dicho Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia; 
previniéndose que no so admitirán;postu-
ras que.no cubran las dos terceras partes 
de la cantidad en que se ha tasado, 6 sea 
la de 15.216 pesetas y 66 céntimos. 

Madrid '18 de Knero de 1876. = 
V.° B.°=José Halda Jovellar.^KL Escri
bano, Félix Ontiveros. 

69—'70 

Administración Municipal. 

A Y U N T A M I E N T O S 
•lii'i'M-j >Ut"j\ ttlsB fióisafeivii inju¡ w.iui 
ít)l < TIL ' 

M a n z a n a r e s e l R e a l . 
So llalla vacante la plaza de Medico-

Cirujano titular de esta villa de Manza
nares el Keal, dotada con el sueldo anual 
do 1,000 pesetas, pagadas de fondos mu
nicipales por trimestres vencidos, por la 
asistencia á 20 familias pobres. 

La población consta de 100 vecinos, 
dista ocho leguas de la capital, Madrid, 
y dos a la cabeza do partido, quo lo es el 
pueblo de Colmenar Viejo, y hay coche 
diario desde ol citado Colmenar á Madrid 
y vicc-vorsa. 

Las igualas con las familias pudientes 
serán las convenidas entre ellas y el Fa
cultativo agraciado, no pudiendo este 
exigir más .pie la suma de 5 pesetas por 
«ada parto á qne asista. 

Los aspirantes á dicha plaza vacante 
dirigirán sus solicitudes documentadas al 
$r. Alcalde-Presidente de este, moncior 
nado Ayuntamiento dentro de 25 dias, ú 
Contar flesde la fecha. 

Manzanares el Real 16 de Enero do 
1876.=Kl Alcalde, Pedro Ortega. 

lií¿ <R JuL v 

P a r e d e s de l lu í t ragro . 
Sé halla vacante el partido de Ciru

jano (fe 'este pueblo y su anejo Serrada 
para el año económico próximo venidero', 
dotado con el sueldo de 170 fanegas de 
granos, mitad de trigo y mitad do cen
teno, cobradas por el mismo en la reco
lección del Agosto á los vecinos; y por 
la asistencia de las familias pobres 125 
Pesetas. 

Los aspjrantea dirigirán sus solicitu
des documentadas á los Ayuntamientos 
en tiempo oportuno. 

Paredes de Buitrago 18 de Kner 
1876.= El Alcalde, José* Martin.= Por 
su mandado," Tomás GÁrcfa: 

P a l o n e s . 

No habiendo tenido efecto^porfalta de 
licitedoros la primera y segunda subasta 
de los pastos del monte Conveniencias y 
sus agregados, de esta villa, el Ayunta.-r 
miéntójj prevíj^'autorización comnete: ijto, 
ha acordado proceder'á la tercera subas
ta, señalando para celebrarla el dia 6 de 
Febrero próximo, á las once de su maña
na, ou UkCasa de esto Ayuntamiento, bajo 
ol tipo de 900 pesotas 30.céntimos, para el 
disfrute de 1.000 cabezas de ganado lanar 
y. cabrío, con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretariado este Municipio. 

Peones |23 de Enero de 1876.=E1 Al
calde. Pedro ííomcz. 

fileal S i t i o de F j B»ard< 

Extracto de los acuerdos. tomados i>or el. 
Ayuntamiento desde el dia Ií"> de Julio en 
<júe t<»mó pOMéUffl por nombramiento del 

,£xcíuo.Sr. <j.domador civil «jo la provin
cia, á tin de Setiembre de 1875. 

,\l r\\> W u©Vt*.¿»' 
M E S DK JUMO.—Sesión, extraordinaria 

del dia 16. \ .. 
Se acordó dar posesión del cargo-dé 

Alcalde / á D. León Martin Bofcello, y de 
Concejales ú i ) . Antonio González. Don 
Juau 13enito Gi l ,D. FranciscoUccda, Don 
Calixto Controras y D. Antonio Alvaroz, 
nombrados por el Exemo. Sr. Goboroa-. 
dor civil, y dar.parte.de no haberlos 
aceptado D. Donato Ventosa, D. José* Ra
mos y D. José María Gutiérrez. 

F u é nombrado en votación nominal 
D. Francisco üceda, Teniente A lca lde : 
1). Calixto Contreras. Regidor Síndico, y 
D. Juan Benito Gil, Regidor Interventor. 

Serian ordinaria-del dia 18. 

Se acordó por unanimidad abonar ALA 
Administración del "Real Patrimonio ,ol 
importe de los arrendamientos de los lo
cales en que* está «stabloeida la dááa 
Ayuntamiento y cárcel de este Sitio, y 
que se aproveche la primera ocasión que 
venga á la localidad S. M. el Rey. sé acu
da á su Real persona pidiéndole conceda 
gratis los locales para el Ayuntamiento, 
sus dependencias, Escuelas de niños y 
niñas' y cárcel, nombrándose una comi
sión que en su dia ha de presentar la re
ferida instancia. 

Que en atención á estarse ocupando 
el Ayuntamiento y Junta pericial de la 
formación del apéndice al amillaramiento, 
se consulte á la Administración econó
mica de ta provincia si se comprenden en 
el mismo los bichea del Patrimonio, que 
según lo dispuesto en ta ley de 12 de 
Mayo de 1865 no están sujetos á carga de 
ninguna clase. 

Que se'pase atento oficio al'Sr. Admi
nistrador del Real Patrimonio para ¡ijue se 
sirva disponer se haga presente átodós los 
empleados á sus órdenes el deber en que 
se encuentran de presentarse á la Autori
dad local con las cédulas personales y el 
cese en el padrón donde estuvieron ave
cindados, cuando vienen 4 residirá este 
Real Sitio. 

Se acorM pasen las cuentas presenta
das por el Alcalde que fué. anteriormente, 
D. José María Gutiérrez, al Regidor Sín
dico ,para que emita su dictamen, cum-

; pliendo con lo que se preceptúa en el ar • 

ticulo 153 de la Ley municipal vigente. 
Se acórdó.so exponga al público por 

término de ocho dias el presupuesto mu
nicipal de gastos, yque pasado dichotér-
tnmo se someta á la discusión y votación 
definitiva de ta Junta municipal. 

Sesión ordinaria del dia 25. 

Se 'diga á la Adrninistracien se ha pre
sentado un Comisionado reclamando el 
repartimiento de la contribución, y que 
á este A vuatamiento no lo ha sido posible 
ultimar dichos trabajos en los pocos días 
quo lleva al frente de este Municipio. 

MES DE AGOSTO.—Sesión del dia 1.° 

Se nombró ,la Junta municipal de con
sumos, que según lo dispuesto en los ar
tículos 131, 166 y 185 de la nueva ins
trucción ha de entender en djehas ope
raciones. , 

Se acordó gratificar al Secretario de 
este Ayuntamiento D. José Parejo con 
50 pesetas, con cargo al capítulo de im
previstos, por los trabajos y servicios 
prestados en horas extraordinarias. 

Acordando se publique un bando so
bre policía urbana., , 

Sesión exlraorduiaria- d'l.dia 6. 

So acordó por el Ayuntamiento y 
Junta municipal de consumos aceptar 
por íeste año el encabezamiento de con
sumos» y admitir la.renuncia del cargo 
de Vocal de la Junta de.consumos á Don 
Pedro Ramos, nombrando en su lugar á 
D. Francisco Mercado. 

Se acordó que en atención á no pre
ceder el envío por la Administración oco-
nómica de Comisionados de apremio en re
clamación de las matrículas de carruajes 
de lujo y repartimieutodela contribución, 
poniendo el hecho en conocimiento del 
Sr. Director de Contribuciones, Gober
nador civil y Diputación provincial, ma
nifestando que este Ayuntamiento no 
pide á dichas superiores Autoridades le 
eximan del pago de dietas, sino (pie, en 
vista de los antecedentes que remite, se 
sirvan resolver si ha habido razón para 
el-envío de Comisionados, y caso contra
rio, que sean pagadas las dietas por el 
culpable, haciendo presento la conve
niencia so teng*a consideración con los 
pueblos, que tantos sacrificios están ha
ciendo con objoto de atender á las necc-
siki.Ks de la guerra , evitando á los 
Ayuntamientos que procuren cumplir con 
su cometido so cercenen sus escasos fon
dos con el pago de dietas por comisiones 
improcedentes. 

Sesión extraordinaria del dia 8. 
Le-*' oi¿ >LU¡». ••'*U, I i . ' . j i l í E.I..; il¿IIO/I.. 

Se acordó el arriendo do los derechos 
de consumos, anunciándose al público la 
subasta en dos remates abiertos, calcu
lando aproximadamente las cantidades 
de las especies quo se consumen en la 
localidad. 

Que se repartan inmediatamente, á 
todos los vecinos de este término muni
cipal las hojas de empadronamiento, y 
que se observe en esta operación el Real 
decreto de 31 de Julio último. 

Se acordó nombrar un auxiliar tem
porero para la Secretaría, y con objeto se 
fije la retribución que ha de dársele, se 
convoque á la Junta municipal para que 
acuorde sobre este asunto. 

También so acordó publicar un bando 
sobre policía urbana. 

Sesión extraordinaria del dia 12. 

Se acordaron por el Ayuntamiento y 
Junta municipal de consumos las condi

ciones para Ja subasta y f precios de las 

WPSifrV:--V'i r- v «.!i:V¡M!i;JHir/A 54W ''b 

Sesión ordinaria del dia 22. 

Se aeordó proceder á la eelebracion 
del primer remate de consumos. 

I- tí- i' ue :d • ' i- i1-1*': - , r 1 M , i ; 

Sesión ordinaria del dia 29. 

Se'acordó adquirir una romana del 
nuevo sistema de kilogramos y arrobas, 
y (pie ou el caso de haber ulgnn artista 
en esta localidad que sepa hacerla, soa ; 

esteprcfcridoá' comprarla afuera, y que 
su importe su satisfaga^on cargo al ca
pitulo de imprevistos; 

También se. acordó proceder al alis
tamiento de los mozos qne en 31 de Di
ciembre fde 187-1 inclusive hubieren Cum
plido >18 años de-edad, sujetos al servi
cio de las armas. 

M E S bÚ S KTIEMIIKE.— Srsiotí extraordi-

Se procedió a la formación del alista
miento de los mozos sujetos á la quinta 
de ldO 000 hombre?, según decreto de Y\ 
d* Agosto: 

Se acordó'proceder á hacer una liqui
dación de lo qne lian producido los con
sumos en lo's meses de Julio y Agofcto, ( 

como también de las cantidades que ha
bía que satisfacer por las existencias, 
diferencia de tarifas v coste de los 
guardas. . - - i • , • 

Acto seguido ̂ acordó el Ayuntamien
to, en cumplimiento de lo que se dispone 
en el art. 61 de la ley municipal, hacer 
la designación de asociados que han de 
componer la Junta municipal. 

Sesión ordinaria del dia 5. 
So acordó remitir al Excmo. Sr. Go

bernador de la provincia un estado de
mostrativo del número do fanegas do tri
go y demás granos recolectados en este 
pucbio.en la cosecha del año actual 

Sesión ordinaria del dia 12. 

Se acordó señalar el dia 14, á las 
doce de la mañana, para el sorteo de los 
individuos que han de componer la Junta 
municipal de asociados, en atención lia 
haber pasado el térmiuo de ocho dias quo 
han estado de manifiesto las listas de in
dividuos elegibles, según lo mandado en 
el art. 62 de la Ley municipal. 

También se acordó se distribuya en
tre D. Joaquín Enamorado, D. Vicente 
San/.. D. José María Gutiérrez, D. Nica-
6Ío Tejo y la viuda de D. Santiago Ci-
fuentes la cantidad consignada en el 
presupuesto para parto de pago de las 
cantidades que se les adeudan. 

Sesión ordinaria del dia 14. 
Se verificó el sorteo de los individuos 

que han de componer la Junta municipal 
de asociados. 

Sesión ordinaria del dia 19. 

Se acordó poner de manifiesto las lis

tas rectificadas del nuevo padrón. 

•Sesión ordinaria del dia 26. 
Se procedió al sorteo do los mozos 

alistados para el presente reemplazo.= 
V.° B.°=E1 Alcalde, León Mart in.=Kl 
Secretario, José Parejo. 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento en el segundo trimestqpdel 
presente nño cconAmico. 

M E S DE OCTUBRE.—Sesión ordinaria 
del dia LÓ. 

Se acordó dar las gracias á la Kxee-
lentísima Diputaeion provincial por las 
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frases benévolas pronuncia las en favor 
de este Ayuntamiento y Secretario del 
mismo cu el acto de la entrega do quin
tos, é imponer una multa de 6 pesetas al 
alguacil Antonio Mena por faltas de exapjfj 
titud en el cumplimiento de ¿u.deber. 

Sesión ordinaria del dia 17. 
rifo I* ;>•:• <:i vivii ur-t-¡->' -r. w» 
. Se acordó abonar 24 pesetas 6 couti-

mos al Juzgado de primera instancia del 
partido, con car^o al capítulo de impro
vistos, con objeto de atender al coste de 
moviliario de la sala-aúdiencia y donias 
dependencias de aquel Juzgado, según 
repartimiento hecho entro los pueblos 
pcTteneciontes del mismo. 

Acordó el Ayuntamiento quedar en
terado do. estar expuestas al público las 
listas electorales. 

Sesión ordinaria del dia 24. 

Se acordó .poner en conocimiento del 
Sr. Gobernador que D. José Alonso y 
Molina no«aceptaba el cargo de Concejal i 
por desempeñar el de Juez munioipal su
plente, tomando posesión D.. Joaquín 
Enamoralo de igual cargo por nombra
miento del Sr. Gobernador. 

También se acordó .sacar asubasta-
los arbitrios establecidos por la Junta de. 
asociados de medida y romana y puestos 
ambulantes, señalando dia para que ten
ga efecto el remate. 

Sesión ordinaria del dia 31. 

Tuvo otóclo la subasta de los arbi
trios de medida y romana y puestos am
bulantes. 

También se acordó poner en conoci
miento del Sr. Gobernador de la provin
cia que D. Juan Benito Gil, Concejal de 
este Ayuntamiento, había presenta lo la 
renuncia de dicho cargo por haber sido 
nombrado Fiscal municipal suplente. 

M E S DE ̂ OVIEÍIBBE.—Sesión ' ordinaria 
del dia 1. 

Se acordó ordenar al Inspector de 
carnes de esta localidad dé pWté a la 
Alcaldía del número de reses que ins
pecciona y son sacrifica las para d«' diear-
las al consumó, las cuales no se expen
derán hasta qué los dueños reciban la 
correspondiente'autorización. 

t ^s^oVe ordinaria del dia 14. 

Se acordó, en vista do 'una< i l i c i tud 
dirigida al Ayuntamiento por U.'Donato 
y-entosa^rematautede consumos, en que
ja que la Administración militar se había 
cegado á pagar los dereehos de consu
mos del pan que.'introduce JKIRA la tropa 
acantonada cu esta localidad, so^.requir-
ra al Factor de Administración militar al 
pago de los menciona los derech 66 

También se acordó (pie en atención (i 
que el Ayuntamiento había adquirido 
una rom&uadó doble sistema, se vondiese 
en pública subasta la que existía ante
riormente como sobrante. 

Sesión ordinaria de} dia 
Se c[ió posesión á los nuevos .Conce

jales D. .N¡cusió Carrero y p. Juan M a 
tero, nombrados-por el Sr. (gobernador 
civil de la provincia para completar ol 
número de los que ha de componerse este 
Ayuntamiento^" - * " " 

Sesión ordinaria del dia'2S. 

Se acirhó' íóhe^ea' coAQciiwierito del 
Factor do Administración militar y del 
Sr. Inteh lente del distrito do Castilla la 
Nueva, que la inistra'cion económica 
de la provincia había manifestado encon
traba procedente la reclamación del re

matante de consumos sobre pago de de
recho por el pan que S Í introduce para la 
tropa. 

También se acordó por unanimidad 
p o i i T "a eo-n;i aiir.it i del Exorno, señor 
Gobernador civil de la provin -ia. Diputa
ción provincial y Juzgado do primera 
instancia leí partid), <pn I>. J >,sé ttanios 
García, Vocal.de la jqnta, ^ o ^ i í j á ^ ^ 
había injuria lo al Ayuuumient•> en el 
acto de estar ¡celebran lo sesión con la 
Junta municipal. 
füit> i i "q ».<n no ¿oj/uimi S O D O I Í J lüaiiuü 
MES DBDIOIRMBBB.—Sesión ordinaria 

del dia 5. 
So sortearon los 10 individuos do la 

Junta de usvaa los que hAn de rubricar 
el libro de censo electoral, en cumpli
miento da lo que se dispone en el art. ID 
de dicha ley. 

Sesión ordinaria del día 12. . 

Se leyeron los BOLETINKS, y no ha-

bien lo otros asuutos de que tratar, se le

vantó la sesiou. 

Sesión ordinaria del dia 10. 

Se acordó proceder á los exámenes de 

las Escuelas, señalados para este dia. 

•'^Sesión ordinaria de! dia 20. 
So procedió'áda lectura de los BótE-

TiNESOittCLM„KS,y no habicti lo otr') asun
tado que tratar, so levantóla sesión.— 
V.°B."=l « : i Alcalde, León Martfin.==Iíl 
Societario, José Parejo.: 

Extracto de las sesiones celebradas por la 
Junta municipal <le asociados en el primer 
trimestre del presente año económico de 
1575 á 76. dumoisinn " j ! j: i:.ion 

MES D E J U L I O . — Sesión del dii 27. 

' '$é discutieron y aprobaron los pre
supuestos de gastos ó. ingresos, acor lau
dóse el establecimiento de los arbitrios 
demc l i ' l av romana, puestos ambulan
tes, 50 por 100 de recargo sobre las cé
dulas personales y el 100 por 100 sobre 
la tarifa de consumos aprobada por el 
Gobierno? ™r 
j;iíiq iioxin tfDlqiill SlTÍÍ» 1»VI04t»T flir/trí 

Mks .DE AÜOSTO. — Saivn del dia 13. 

Sencordó el nombramiento de Don 
Manuel Hernando para escribiente de la 
Secretaria Con el sueldo de: 182 pesetas 
anuales; y que en atención' á estar apro
bado el presupuesto, se hagacbpago con 
cargo al capítulo deiimprévistos» Tam
bién so acordó que en lugar: del recargó 
del 100 por 100 sobre la tarifa de coa-
sumos .que la Junta tiene autorizado, 
quede reducido al 75, en atención á que 
el Ayuntamiento ha manifestado tiene 
bastante para cubrir el presupuesto cou 
e l 7 o . = V . ° I Í . ° = K l Alealle, l.eon Mar
tin. = E l Secretario, José Parejo. 

Extracto de las sesiones celebradas por la 
Junta municipal de asociados en el segun
do trimestre del presente año económico 
IS75 á 70. 

M
?uj»ni oniur.ld o.**'> Sf/ÍJJóLüí 
ES DE.NOVIEMBRE.—Sesión del día 2o. 

v̂  ,ojí!oiíiM!iimi /ajino oí» ttripn kni jiyjjy 

Se acordó el nombramiento de- una 
Comisión del seno de la Jauta para que 
examine las cuentas municipales corres
pondientes al año económico: 1874 á 75 
y emita su dictamen en un termino que 
no exceda de 15 «lias, en cumplimiento 
de lo que se dispone en la parte segunda 
dol art. 153 de la Ley municipal,, y , que 
en atención á que el Vocal de dicha Jun
ta EL José ttamos García,, separándose 
de la discusión, había injuriado grave
mente á la Corporación municipal estan
do en el ejercicio de sos funciones, se 

proceda contra dielio señor en la forma 
que haya lugar. = V. r t ' B . * = M Aleal le , 
León Mart iu.=El Secretario, José" Pa-

™ , ( L U . i ' i " ! . : K beol .eftoffi Í&=*M&1 
V a l d a r a c e t e . 

Extracto de los acuerdos tomados por esta 
Corporación cii las. sesiQges que na cele
brado en los meses de O Jtúbrc, Noviembre 
y ü ic icmÓTo de 1S75. 

MES- bi O c TU BU É.—Sés ion del dia 3. 

Dada Cuenta del despacho ordinario y 
lecturade los BOLETÍNESOKICI.VLES, no ha

biendo asuntos de que tratar, se levantó 
la sesión. 1 

ül> »-.;.: lo ulimúmoo r.it-q oiun U floa ,<o 
Sesión extraordinaria del dia 0. 
Se acordó la formación de las listas 

electorales que quedaron termina las, y 
que se expongan al público hasta el dia 
20 según dispone el Real decreto do 1/ 
4fd m}stao/i»ft9ií':i •••> «ifitri • » oo.|j feonoin 

Sesión del dia 10. 
Sé dispuso la formación .del extracto 

de las sesiones celebradas por el Ayunta
miento ^,*fa%j^municipal en ol trimestre 
anterior, acordando s>- manifieste á la 
Excma. Diputación provincial que en las 
«'•pocas oportunas se romitieron las copias 
de las cuentas y presupuestos municipales. 

Sesión del dia 1". 

Se aprobó el extracto de las sesiones 
celebradas durante el trimestre auterior, 
formado por la Secrotaría. 

Acordando ¡archivar el original de lá 
cuenta del material de la Escuela do 
uiños, formada por el Maestro, para su 
uuiou á las goaorales del Ayuntamiento, 
y que so le devuelvan las dos copias que 
acompaña con el V." 13.° dol Sr. Alcalde; 

Sesión dd dia U. 

Acordando se auuncie al púohcp.que 
en 1. de Noviembre deben proveerse las 
tres plazas de serenos, cou el sueldo con
signado en presupuesto, para la preseñ-r 
lacion «le solicitudes. 

Acordando acceder á lo solicitado por 
el Maestro l ) . Amos Olivares y Galimlo, 
sobre que se le abonen las cantidades 
que por retribuciones y casa ha percibido 
de menos desdo 18o0-7Ó, puvp abpnQ ha, 
«lispin-sto la Junta provincial se vorifuiue 
«le las cantidades que por los mismos 
C :I • i)t,)s so adeudan á la Maestra; que 
S3 practi«mo la oportuna liquidación por 
el Sr. AlcaldeiPresideutc, y que su im
porte se incluya en <̂ í presupuesto adicio
nal para la debida aprobación por la Junta 
municipal. 

Acordando "se libre certificación del 
amillaramiento á varios vecinos que lo 
tienen.solicitado para la inscripción de 
las fincas que relacionau en e l Registro 
de la propiedad. 

Acordando activar la recaudación de 
los repartimientos y arbitrios, y n«;m-
braudo los individuos de la Junta muni
cipal que han de verificar el repartimien-r 
t,> para pago de guardas y el destinado á 
cubrir el^lodicit del impuesto y recargos 
de c nisumos. 

Acordando que. por el Sr. Alcalde se. 
reclame de la, Excma. Diputaoiou pro
vincial el proyecto de traslación de la 
fuente pública que ya ha debido furnia* 
el Sr., Arquitecto delalistrito. 

MES DE NOVIEMBRE. -^ .%¿¿0 » del dia \ .° 

Acordando nombrar dos serebos y 
autorizar al Sr. Alealle para nombrar el 
otro que faltft lurfgo que se présente aspi
rante con las condiciones uec^sarias. 

'Acordando nombrar Comisionado para 
la entrega de quintos'al Secretario qué 

sus.-ribe, y que se le provea de los f o n a 0 

necesarios para los gastos que puedan 
ocurrir.-

A'-ordan lo practicar'algunas obras <le 

desa{?üe en la fuente pública. 
'A8JS= .Orel • d . - ; , ; . - ,

1 • 

Enterado el Ayuntamiento de q U Q 

no se había presentado1 declamación al
guna áliif i listas electorales, aoor«ló se 
forme el libro do censo electoral según el 
artículo 20 de la ley. 

Sesión del dia 21. ni 
acordando se expida certif icación del 

aruillaramiento como solicita Antonia 

Huelvcs , vec ina de Madr id . 

Sesión del dia 28. 

Acorland) qué las listas electorales 
ultimadas sean fijadas al público desde 

MKS DE. J)tc^íi£BRE.--ó*'mo» del dia ó. 

Acordando proceder al sorteo de los 
10'Vocales''asociados que han de firmar 
las hojas del libro de censo electoral, y 
que se remitan las copias que proviene 
al tefe 21 do la ley. 

Acordando se ordene a D. Joaímirt 
Belío,-apoderado de este Ayuntamiento 
en Madrid, remita á !la mayor brevedad 
la cuenta de osta Corporación con los do
cumentos justificativos-de los pagos quo 
en nombre de la misma ha verificado. 

. I" Jesiondeldia 12. , 

Dada cuenta del despacho ordinario 
y lectura de los BOLETINES oi-iciALES,INO 

habiendo1 asunto de que ocuparse, se le-
vautóJL ĵafisiojí* . , 

Sesión del dia 19. )JJ|Ĵ  

—Aprobando el proyecto, planos y plie
gos de condicionas facultativas y econó
micas para traslación de la fuente públi
ca, formados por el Sr . Arquitecto del 
distrito' 1 r8hl-'perjuicio de las variaciones 
que sé Kagaivnecesarias en su realización, 
y:tt<tt¡Matffo4toñ:il ir para la adjudicación 
en suSasta pública «le las referidas obras 
el día 23 «l.- Enero inmediato, de once a 
doce de la mañana; que la subasta sea 
verbal, no admitiéndose las'proposiciones 
que excedan del tipo de 4.003 pesetas 3 
eBtíiiniosa qu:>-asciende el presupuestó^ 
yqt ie se publique por edictos en eáta villa 
y pueblos del partido que el Sr. Alcalde 
creacónvenient-\ y anuncios en el BOLE
TÍN' OFICIAL, Diario de Avisos y Corres^ 
pohdenoiá dé España. 

SeuondeldiaM. 

•i,, jfinlieraá^daf .Corporación; do una sojiir 
citud del Veterinario D. Julián Bermejo, 
aeordó sedeabouen 30 pesetas, con cargo 
al capítulo do improvistos del presupuesto 
vigente» por .sus honorarios devengados 
en los ! reconocíeiieiitos practicados oq los 
ganados lanares de esta villa á consecuen
cia de la enfermedad desarrollada en los 
mismos, durante los m«;ses de Mayo, Junio 
y Julio últimos. 

El «nturicfr extracto está conformo coa 
litó fictas originales, á que me refiero. 

Y eucuuplim^uto del art. 104 déla 
Ley. municipal, l imo el prosento en Val
daracete á 16 ile Enero de 187(3.=El S o ~ 
cretario, i Nicolás García Porrero. 

Aprobado por el Ayuntamiento. ;e B 

•sesión íieíCSto.dia IGdpEnero de 1810.= 
E l Alcalde, Juiiau García Porrero. 
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